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El día 11 de noviembre de 2025 se ha celebrado, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la 
C/ Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
con el objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación 
administrativa del contrato 06/2025 mixto de “Servicios de mantenimiento de la infraestructura TIC y 
suministro de hosting VPS de las webs de la Fundación y sus bases de datos asociadas, para la Fundación 
Canal”, revisar la misma, dejar constancia de la admisión/exclusión de licitadores y, si fuera el caso, 
acordar la desencriptación del sobre que debe contener la proposición relativa a los criterios sujetos a 
juicio de valor de los licitadores admitidos.  
 
En dicha reunión se ha desencriptado el sobre que debía contener la documentación administrativa de 
las empresas concurrentes a dicha licitación, que han sido las siguientes: 

 

Denominación social licitador CIF 

1 Sistemas Avanzados de Tecnología, S.A. (SATEC) A-33117995 

2 MEYTEL PUBLICIDAD, S.L. B-81541799 

3 Llool Technology, S.L. B-74161399 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de 
contratación, oído el Jefe de Asuntos Económicos de la Fundación, ha constatado que la misma era 
suficiente y conforme con lo exigido en pliegos. 
 
En consonancia con lo expuesto, la Comisión de asistencia al órgano de contratación ha acordado 
admitir, por unanimidad de sus miembros, a todos los licitadores concurrentes; de modo que la lista 
definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente licitación es la siguiente: 

 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Motivos de la exclusión 

Sistemas Avanzados de Tecnología, S.A. 
(SATEC) 
(A-33117995) 

Admitido ---- 

MEYTEL PUBLICIDAD, S.L. 
(B-81541799) Admitido ---- 

Llool Technology, S.L. 
(B-74161399) Admitido ---- 

 
A continuación, se ha acordado desencriptar el sobre que ha de contener la propuesta evaluable 
mediante juicio de valor (propuesta técnica) de los licitadores admitidos y dar traslado de su contenido 
a la entidad Kalaman Consulting, S.L. para su valoración. Dicha entidad ha sido seleccionada para realizar 
la valoración de las propuestas en consideración a su ámbito de actividad y a la formación, conocimiento 
y experiencia que su equipo posee en servicios equivalentes a los que son objeto de la presente 
licitación.   
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 11 de noviembre de 2025. 

 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación
 


		2025-11-11T15:32:42+0100
	MORENO NUÑO ANA CRISTINA - 11832999M


		2025-11-11T15:53:08+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




